COMENTARIOS SOBRE EL RD FORMATIVO DE  ESPECIALIDADES DE CIENCIAS DE LA SALUD
 
 
El proyecto de RD elaborado por el Ministerio y las CCAA tiene a nuestro entender algunos aspectos positivos y algunos negativos que conviene señalar:
 
 
1)     Se hace una definición y desarrollo de las Unidades Docentes, jefaturas de estudio, tutores de residentes, y evaluación de las unidades docentes que de manera general esta en línea con lo ya existente, recalcando algunas cuestiones como la dedicación de tutores, el numero máximo de residentes por tutor, el libro de residente ( que ya existió con anterioridad y con escaso éxito).
2)     Se declaran a extinguir los títulos de especialista en régimen de alumnado, con un periodo de adaptación hasta 2008, lo que era imprescindible, pues rompían con el criterio general de formación postgrado. 
3)     Se consolida la libranza después de las guardias lo que es un avance innegable a nivel laboral y una garantía de calidad para los pacientes.
4)     Se señala la incorporación progresiva de criterios de troncalidad que sin embargo no se acompañan de modificaciones concretas ni de plazos para hacerlo, también se abre la posibilidad de crear unidades de docencia con carácter troncal. Entendemos que la ausencia de troncalidad del sistema de formación de especialistas es uno de los graves problemas que tiene el sistema actual y que dificulta la adaptación de la formación de los profesionales a las necesidades de los servicios de salud. Este hecho ya se detecto en 1986, y nada menos que desde 1992 existe un proyecto de formación que lo recogía. No parece lógico que se siga postergando su aprobación.
5)     En el proyecto de RD se recogen una amplitud de competencias de las CCAA pueden determinar una variedad excesiva de criterios con repercusiones en la formación: así por ej determinaran los sistemas de nombramiento de los jefes de estudio, la composición de las comisiones docentes, incentivación y evaluación de los tutores, etc. Parecería mas lógico que se hubiera llegado a un acuerdo previo y se incorporara al RD o bien se comprometiera este acuerdo en el seno del Consejo Interterritorial para que aprobase un reglamento al respecto.
6)     El sistema de la prueba final, para conseguir la calificación de excelente, y por lo tanto voluntaria tiene el problema de que puede ser realizada solo por un numero muy pequeño de residentes. La evaluación final parece una idea razonable , pero es evidente que mientras carezca de repercusiones practicas ( por ej de cara al empleo) es probable que sea poco utilizada.
7)     Se debería de regular de manera distinta la comunicación de las evaluaciones negativas a los interesados, no parece que la publicación en el tablón de anuncios sea el mecanismo mas idóneo. Parece que una comunicación escrita y personal es el mecanismo adecuado, y debería también establecerse un sistema que permita es estos residentes estar presentes en el proceso de revisión.
 
 
8)     Los cambios de especialidad están excesivamente limitados. Deberían de favorecerse más, así como las rotaciones externas y al formación por tiempo limitado a profesionales de otros países, siempre y cuando no se exceda la capacidad docente acreditada. 
9)     La descripción de las unidades docentes multiprofesionales abre la posibilidad de la creación de unidades diferenciadas que no parecen tener mucho sentido, habida cuenta de que hasta ahora estos residentes estaban integrados en las unidades docentes generales.
10) El listado que se recoge de las titulaciones sigue presentando incongruencias evidentes (análisis clínicos y bioquímica, neurología y neurofisología, etc)
 
Una ultima consideración tiene que ver con el listado de plazas acreditadas de formación que recoge el anexo I (un total de 6661 plazas). Entendemos que es imprescindible el que se convoquen todas estas plazas de formación en la próxima convocatoria MIR. 
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